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Santiago de Cali, 2 de febrero de 2023 
 

La demandada Milena Espinosa Vera (C.C. 31.243.753) concedió poder 
a la abogada Ana Helena Gutiérrez Gómez identificada con C.C. 32.463.263 y T.P. 
No. 49.916 para que la represente en el proceso de la referencia (C2 NM.16). 

 Consecuentemente, el despacho procederá a reconocer personería y 
a efectuar la notificación personal por vía electrónica, para lo que se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal 
como lo consagra el artículo 8° ley 1223 de junio 13 de 2022. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Notificar a la demandada Milena Espinosa Vera (C.C. 

31.243.753), a través del envío del vínculo de acceso al expediente electrónico a su 
apoderada judicial. (Art. 8° Ley 1223 de junio 13/2022). 

 
 SEGUNDO: RECONOCER Personería a la abogada Ana Helena 

Gutiérrez Gómez identificada con C.C. 32.463.263 y T.P. No. 49.916 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la sociedad demandada Milena Espinosa Vera (C.C. 
31.243.753) de acuerdo a las facultades otorgadas en el poder. (Art.74 del C.G.P.). 

 

TERCERO: ORDENESE por la Secretaría el envío del vínculo del 
expediente al correo electrónico de la apoderada judicial de la demandada Milena 
Espinosa Vera (C.C. 31.243.753). 
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NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2022-00292-00 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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